
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. 

UNIVERSIDAD BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

PROGRAMA  DE FORMACIÓN DE GRADO DE  

ESTUDIOS POLÍTICOS Y DE GOBIERNO 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE PASANTÍA REALIZADA EN EL INSTITUTO AUTÓNOMO 

INDÍGENA DEL ESTADO BOLÍVAR PERIODO 2009-1 (División de Desarrollo 

Social) 

 

 

 

Informe  de pasantía presentado como requisito parcial para optar al Grado de 

técnico superior universitario en proyectos de participación y gestión pública. 

 

 

Tutor Técnico: Técnico José Luis González González 

Tutor Académico: Lic. Carlos Contreras 

Alumno: Rolando Milton Alvarez Alcocer 

 

 

 

Ciudad Bolívar, septiembre 2009 



INDICE 

Contenido                                                                                                                     pagina 

Dedicatoriaééééééééééééééééééééééééééééé... III 

Agradecimientoééééééééééééééééééééééééééé.. .IV 

Introducciónééééééééééééééééééééééééééééé.. V 

 

CAPITUO I  

Identificación de la organizaciónééééééééééééééééééééé. 6 

Reseña Históricaéééééééééééééééééééééééééééé.6 

Actividad e importancia en el contexto político socialééééééééééé......8 

Estructura Organizativa Básicaéééééééééééééééééééé........9 

Descripción Funcional del (IAIEB)éééééééééééééééééééé..10 

Departamento donde se Desarrollo la Pasant²aéééééééééééééé...13 

 

CAPITULO II 

Materia de la pasantíaééééééééééééééééééééééééé..16 

Actividades desarrolladaséééééééééééééééééééééééé17 

CAPITULO III 

Conclusionesééééééééééééééééééééééééééééé.18 

Sugerenciasééééééééééééééééééééééééééééé..18 

Glosarioééééééééééééééééééééééééééééééé..19 

Bibliografíaéééééééééééééééééééééééééééééé.20 

ANEXOSééééééééééééééééééééééééééééééé21 

Anexo Nº 1: Estructura Organizativa B§sicaéééééééééééééééé22 



Anexo nº 2: Plan de actividadesééééééééééééééééééé..é.23 

Anexo nº 3: Memoria fotográficaéééééééééééééééééééé..24 

Anexo nº4: Evaluación de los tutores: (técnico y académico)éééééééé.28 

Acta de aprobación de la pasantíaééééééééééééééééééé...30  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Dedicatoria 

Ami muy querida familia creyentes de un hermoso carácter, quienes son mi 

inspiración constante para seguir en este proceso de aprendizaje y enseñanza. 

A la ejemplar y gran casa de los saberes Universidad Bolivariana de Venezuela 

A los funcionarios del Institución Autónoma Indígena del estado Bolívar (I.A.I.E.B.) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 III 



Agradecimiento 

Quiero agradecer en principio a mi padre Raúl Alvarez Limachi, a mi madre Juana 

Alcocer Ortiz, por el ejemplo y formación que obtuve en la gran casa familiar, 

además del  incondicionable apoyo que siempre me brindan de forma constante. 

-Así mismo quiero agradecer al Gobierno Plurinacional de Bolivia por darme la 

oportunidad de estudiar en este querido país. 

-Al Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela, por acogerme en la 

humilde pero gran casa de los saberes (U.B.V.) 

-De igual manera al Instituto Autónomo Indígena del Estado Bolívar (I.A.I.E.B.), al 

director  Sr. José L. González  G,  a la Lic. Norelkis Cruz,  a la Abg. Noelia Gomez  

y a todo el personal que laboran en dicha institución, por recibirme y compartir las 

experiencias de trabajo de forma  abierta e incondicional y realizar mis pasantías 

en tan prestigiosa e importante institución. 

-Por ultimo quiero agradecer a la Universidad Bolivariana de Venezuela en 

particular a los profesores del P.F.G.  Estudios Políticos y de Gobierno, por la 

orientación y conocimientos transmitidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV 



Introducción 

El siguiente informe cuenta con tres (3) capítulos donde se incluyen las funciones 

de los diferentes departamentos de la institución; Capitulo I: Identificación de la 

organización, reseña histórica, actividad e importancia en el contexto político, 

estructura organizativa, Descripción Funcional del (IAIEB), departamento donde se 

desarrollo la pasantía. Capítulo II materia de la pasantía, Capítulo III, conclusiones 

y recomendaciones.  A continuación se hace un breve comentario sobre la 

importancia y participación de los pueblos indígenas. 

La realidad actual  de los pueblos indígenas es muy dinámica y al mismo tiempo 

complicado, en ese sentido las instituciones que trabajan con estos tienen un 

papel muy importante en el desarrollo integral de las comunidades. 

 

Por otra parte con la inclusión y participación de los pueblos indígenas en los 

diferentes temas del país, y amparados por la Ley Orgánica de los Pueblos y 

Comunidades Indígenas, se  abre muchas posibilidades para su desarrollo 

integral. 

 

Sin embargo la falta  de orientación y representación dificulta de gran manera el 

proceso de desarrollo comunal e indígena. En este sentido es de menester crear 

instancias donde estos trabajen coordinadamente con y para los pueblos 

indígenas, direccionados a la orientación, organización y fortalecimiento de los 

mismos, de forma que estos atiendan las necesidades o demandas de los pueblos 

originarios del Estado Bolívar.   

 

De esta manera conlleva a la autodeterminación, en lo político, social, económico, 

además de elaborar sus propios programas de interés común. 
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CAPITULO I 

 

Identificación de la organización 

I.A.I.E.B. 

Nombre 

Instituto Autónomo Indígena del Estado Bolívar. 

Ubicación 

Estado Bolívar ï Ciudad Bolívar ï Municipio Heres ï Parroquia Catedral - Av. 

Upata ï Quinta Anao Nº 14 

Reseña Histórica 

El instituto autónomo indígena del estado Bolívar, fue creado por ley promulgada 

en el mes de junio del año 2002,y entra en funcionamiento el año 2003, bajo la 

Gobernación de Antonio Rojas Suarez con el fin de ser un ente diseñador, 

planificador, coordinador, ejecutor y contralor. Según la memoria y cuenta del 

Instituto Autónomo Indígena del Estado Bolívar, hace referencia que ejercieron 

cuatro directores, desde su funcionamiento (2006, 2007 y 2008): 

Tuvo su primera dirección el año 2003 a cargo de la Sra. Yanitza Chirraspo, el año 

2005 ejerció como director el  Prf. Ramón Tomedes, seguidamente en el año 2006 

ocupo la dirección la Sra. Petra Yaritza Aray. Finalmente EL año 2008 hasta la 

actualidad tiene la responsabilidad de dirigir la institución el Sr. José L.  González  

González. A continuación describiremos las actividades de mayor relevancia en 

las distintas gestiones de la institución: 
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El año 2.006 bajo la dirección de la Sra. Petra Yaritza Aray, y con el presupuesto 

más acorde a las demandas, se realizan varias y múltiples  actividades entre las 

que podemos mencionar: las de donaciones, visitas, reuniones, asambleas 

talleres, operativos, homenajes, agasajos sociales, inauguración del albergue 

entre otras. 

El año 2.007 se dio continuidad a las labores,  que  estaba  desempeñando, la 

Instituto Autónomo Indígena del Estado Bolívar, se realizaron múltiples  

actividades  dirigidas  en beneficio y directamente a las personas de  las 

comunidades indígenas, como la creación de las radios comunitarias indígenas, 

con el fin de llevar  información  veraz y contundente a  las comunidades del 

estado y contrarrestar la información mediática. 

 

Así mismo  se tomaron acciones dirigidas  al desarrollo económico productivo y 

étnico cultural, se fomento la participación y organización, así como su 

autodeterminación, en ese sentido se tuvo una participación como coordinadores, 

gestores y diseñadores, de las demandas en el área de salud, educación, vivienda 

y al impulso  de la conformación de los consejos comunales indígenas. 

 

En agosto del año 2.008, hasta la actualidad ejerce como director el Sr. José L. 

González  G. desde su despacho  se realizan diversas actividades, siempre  

dirigidas en  beneficio de las comunidades indígenas. 

 

Se instalo un sistema radial para la ampliación y cobertura, de los medios 

comunitarios, se impulso la ruta turística del Estado Bolívar, también se realizo 

labores de apoyo en cuanto a la elaboración  de 22 proyectos socio-políticos, de 

igual manera se brindo atención a 30 comunidades indígenas en lo referente a la 

asesoría de rendición de cuentas de los proyectos ya ejecutados, de igual manera 

se llevo adelante reuniones interinstitucionales, con el fin de optimizar, y buscar 

formas de fortalecimiento en los sectores de salud, educación e infraestructura.  
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Además de realizar la inspección y control necesario de todos los equipos 

donados, así mismo coadyuvar en la organización de los pueblos indígenas, en lo 

que respecta a los consejos comunales y asesoramiento de los programas 

comunales. 

A 7 años desde su creación el instituto autónomo indígena del estado Bolívar 

(I.A.I.E.B.) ha recorrido un camino de desarrollo y crecimiento institucional, que se 

evidencia en la asignación presupuestaria, que ha tenido desde su creación. 

Además de los logros que ha obtenido mediante las acciones realizadas.  

 

Actividad e importancia en el contexto político social 

Los pueblos y comunidades indígenas del Estado Bolívar, han sido uno de los 

actores más participativos de la revolución bolivariana que vive Venezuela, con 

grandes logros obtenidos, entre los que se pueden destacar, por ser los más 

importantes: la incorporación de nuestros derechos en la constitución nacional, de 

la República Bolivariana de Venezuela, y las Ley Orgánica de los Pueblos y 

Comunidades Indígenas (LOPCI). 

En el proceso de transformación por el que está atravesando  Latinoamérica, y en 

particular Venezuela, es necesario analizar el contexto histórico que ha tomado 

mucha relevancia en los actuales sucesos de la región. El protagonismo y 

participación de los pueblos originarios de nuestra América Latina, 

específicamente en los países donde se están aconteciendo revoluciones 

sociales, culturales y económicas ejemplo: Bolivia, Ecuador, Nicaragua y 

Venezuela; estos países incorporaron dentro de sus planes de gobierno,  la 

inclusión social  de los pueblos originarios, en el campo político y de salud, 

además de ser participes de las decisiones,  en temas económicos y educativos.  
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A lo largo de la historia los pueblos originarios  han soportado injusticias y 

exclusiones por el sistema capitalista. En este sentido, y por la actual coyuntura 

que está atravesando la región  se ve la necesidad de fortalecer e integrar las 

comunidades indígenas que son parte de este proceso revolucionario, por el cual, 

mediante una organización coordinada y sólida entre los miembros de los 

consejos comunales indígenas y la comunidad. 

 

Seguidamente reflejaremos la misione, visiones, objetivos, funciones y valores,  

extraídos de la misma memoria y cuenta de la institución: 

 

Misión  

- Ser un ente diseñador, planificador, coordinador, ejecutor y contralor de las 

políticas públicas, de atención a los pueblos y comunidades indígenas, que 

generen un desarrollo integral de los mismos. 

Visión  

- Ser un órgano del estado, de intención integradora a los pueblos y 

comunidades con principios de eficiencia y honestidad, orientada a la 

promoción, organización y ejecución de sistemas de desarrollo integral, 

dirigidos a mejorar la calidad de vida de los pueblos y comunidades 

indígenas del estado bolívar, conservando su integridad cultural. 

 Objetivos  

- Prestar atención y promover el desarrollo integral y armónico de los pueblos 

y comunidades indígenas, con respectos a sus intereses particulares y 

adecuados a su idiosincrasia étnica. 
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Funciones 

- Coordinar con los pueblos, comunidades y  organizaciones indígenas, en la 

participación y consulta de la elaboración, ejecución y evaluación de los 

programas de desarrollo integral, que afecten o que desarrollen en sus 

tierras y habitad indígenas. 

- Promover la búsqueda de soluciones coordinadas para dar respuestas a la 

situación o peticiones de los pueblos indígenas del Estado Bolívar. 

Valores  

-  Compromiso 

- Dedicación 

- Ética 

- Honestidad 

- Humildad 

- Respeto 

- Responsabilidad 

- Solidaridad 
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Estructura Organizativa Básica 

Organigrama funcional del (IAIEB) (ver anexo n 1) 

Fuente archivo: Memoria y Cuenta del IAIEB 
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Junta Directiva 

 

Dirección  
 

Ejecutiva 

 

División de 
Salud y 

Bienestar 
Social 

División de 
Información 

Y Relaciones 
Públicas 

División de 
Administración 

Y Gestión 
Interna 

Departamento 
de  

Recursos 
Humanos 

Departamento 
de  

Informática 

Departamento 
de  

Planificación y 
Proyectos 

División de 
Consultaría  
Jurídica y 

Atención Legal 



Descripción Funcional del (IAIEB): La institución cuenta con siete (7) 

departamento o divisiones, las cuales detallaremos a continuación: 

 

Junta Directiva:  

 

1. Preparar la agenda de los asuntos que serán debatido en cada reunión 

2.   Llevar el libro de acta de junta directiva. 

3. Certificar con su firma y previa autorización del director ejecutivo, los actos 

documentos y demás resoluciones emanados de la junta directiva. 

4. Llevar el libro de asistencia de los directores  a las reuniones de la junta 

directiva. 

5. Redactar las resoluciones de las materias que sean de las competencias de 

las juntas directivas. 

 

Dirección Ejecutiva: 

1. Supervisar y realizar el seguimiento de los trámites administrativo ejecutado 

por el instituto. 

2. Coordinar las reuniones de la junta directivas 

3. Participar en el Control de gestión  

4. Coordinar las actividades que desarrollan las distintas divisiones adscrita al 

Instituto. 

5. Promover ante los poderes públicos el establecimiento de beneficios a favor 

de los miembros de las comunidades indígenas del Estado Bolívar. 

6. Prestar asistencias técnicas, promover la construcción y el mantenimiento 

de las obras de infraestructura vial para los pueblos y comunidades indígenas. 

7. Establecer los mecanismos de control y supervisión de los recursos y 

bienes dirigidos hacia los pueblos y comunidades indígenas. 
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División de Salud y Bienestar: 

1. Fomentar el establecimiento de los servicios públicos con la participación 

activa de las comunidades indígenas. 

2. Desarrollar planes que garanticen la prestación de servicios de salud que se 

corresponda con los métodos de curación aplicado por las comunidades 

indígenas. 

3. Desarrollar campañas informativas que permitan a los entes públicos y 

privados conocer y aplicar si lo considerasen conveniente, los métodos de 

curación indígenas. 

4. Coordinar con los centros dispensadores de salud política que permitan 

atender oportunamente los requerimientos preventivos y emergentes de los 

miembros de las comunidades indígenas. 

5. Ejecutar los planes y programas que ayuden a mejorar las condiciones de 

vida  de los miembros de las comunidades indígenas. 

6. Velar por el reconocimiento de las medicinas tradicionales y de las terapias 

complementarias  con sujeción a los principios bióticos, en los centros 

asistenciales de Estado. 

7.  Establecer programas integrales para la salud, el control y atención de los 

derechos reproductivos de las mujeres y espaciamiento de anciano indígena. 

 

División de información y relaciones públicas: 

1.  Llevar adelante todo lo que tiene que ver con la planificación, promoción y 

difusión de las actividades propias del instituto a través de los diferentes medios 

de comunicación social. 

2. Diseñar la políticas comunicación al e información del  Instituto. 

3. Asesorar y coordinar la acción informativa del instituto. 

4. Realizar y presentar ante la Junta Directiva el  Organigrama de cada 

División. 
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5. Impulsar la valoración y difusión de la manifestación culturales indígenas. 

6. Apoyar la educación intercultural bilingüe. 

 

División de Administración: 

1. Coordinar y supervisar los recursos ejecutivos estadales y los 

extraordinarios para el financiamiento de las actividades desarrollada por el 

instituto. 

2. Llevar y controlar la ejecución presupuestaria y financiera del instituto y los 

créditos y transferencias aprobadas. 

3. Coordinar y controlar el proceso de adquisición de bienes y servicios. 

4. Realizar mensualmente el inventario y movimiento de bienes muebles del 

instituto. 

 

Departamento de Recursos Humanos: 

1. Planificar, coordinar y ejecutar el proceso de Administración y desarrollo del 

Recurso Humano del instituto y elaborar el Manual de Normas y Procedimientos 

de la Institución. 

2. Tramitar todos los asuntos concernientes al ingreso del personal, 

nombramiento, contrato, remuneraciones, clasificación de cargos, jornada de 

trabajo, asignación de lugar de trabajo, establecimiento de las bases de la relación 

laborar de conformidad con las instrucciones impartidas por el Director Ejecutivo 

con apego a la normativa legal vigente. 

3. Asesorar a la Divisiones de medidas disciplinarias del personal bajo su 

cargo. 

4. Vigilar y custodiar el archivo del personal y registro donde reposan los 

expediente de cada funcionario. 
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Departamento de Informática: 

1. Coordinar y controlar el pago de los servicios básicos de instituto  

2. Llevar los libros de contabilidad exigido por la ley. 

3. Preparar las conciliaciones bancarias. 

4. Abrir y movilizar conjuntamente con el Director Ejecutivo, las Cuentas 

Bancarias, firmas cheques, órdenes de servicios y cualquier otro departamento 

requerido para el funcionamiento administrativo del instituto. 

 

División de Consultoría Jurídica y de Atención: 

1. Asesorar al instituto en aquellos asuntos jurídicos que sean sometidos a su 

consideración y su consulta y sean materia de su competencia. 

2. Elaborar y redactar todos aquellos documentos tanto públicos como 

privados en que la Institución sea parte a través de negociaciones contractuales. 

3. Servir de enlace con las instituciones, en todos aquellos asuntos de 

carácter legal de interés y competencia del Instituto. 

4. Producir estudios, análisis, informes y dictámenes jurídicos que le sean 

solicitados por la Junta Directiva y demás oficinas adscrita al Instituto. 

5. Ejercer la defensa extrajudicial y judicial de los derechos e intereses del 

Instituto, ante las instancias correspondientes, en todos aquellos asuntos jurídicos 

que pudieran afectar los intereses del Instituto, previa aprobación  del Directorio. 

6. Colaborar en la redacción de normas, reglamentos, estatutos internos de 

carácter jurídico cuando así0 se lo solicitaren. 

7. Elaborar y redactar convenios de Cooperación interinstitucional que el 

Instituto requiera. 

 

Departamento donde se Desarrollo las Pasantías 

División de salud y bienestar social (desarrollo social). Conforme a la información 

suministrada por la coordinadora del departamento (desarrollo social) detallaremos 

los objetivos, metas, funciones, importancia y debilidades: 
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Objetivos 

Consolidar los programas de atención integral en materia de salud, dirigidos a 

mejorar la calidad de vida de los habitantes, de las diferentes comunidades 

indígenas del estado bolívar. 

 

Metas  

Garantizar la atención integral a 300 pacientes indígenas en condición pos-

hospitalaria en el centro de atención Albergue Indígena. 

Garantizar la atención integral a 100 pacientes indígenas recluidos en los 

principales centros de salud, a través de la donación de suministros e insumos 

medios. 

 

Funciones  

Coordinar y desarrollar actividades direccionadas a la estabilidad y desarrollo 

social del estado bolívar. 

 

Importancia  

El departamento cumple una función muy importante dentro de la institución. La 

atención a los indígenas que se aproximan a la misma es un deber y un 

compromiso del ente, en ese sentido el departamento cumple un rol importante 

ofreciendo alojamiento, alimentación, donación de suministros e insumos, 

orientación, representación, además el traslado de los pacientes a sus lugares de 

origen (aéreo-terrestre). 
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Debilidades  

La principal dificultad que presenta esta división es la falta de presupuesto 

necesario, la demanda de atenciones por parte de los indígenas es muy alta lo  

que significa mayor presupuesto para tal efecto, así mismo la falta  de personal y 

apoyo de otras instituciones limitan las acciones de esta ente que ofrece atención 

a los pueblos y comunidades indígenas.     

 

 

                                                          

Nombre del Tutor académico: Lic. Carlos Contreras 

Nombre del Tutor Técnico: Técnico. José Luís González González  
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CAPITULO II 

Materia de la pasantía 

Objetivo General 

- coordinar el trabajo conjuntamente con el pasante, para logra una tarea y 

resultado optima y buena. 

Objetivos Específicos 

- lograr que los indígenas gocen de  las atenciones necesarias. 

- Desarrollar políticas de asistencia, atención y rehabilitación de los pacientes 

indígenas que requieren de servicios médicos, o de otra índole. 

- Ejecutar planes en materia de salud (operativos asistenciales). 

- Donación de insumos y suministros a pacientes indígenas. 

Limitaciones 

En todo el trayecto de la pasantía no tuve observe ninguna limitación de ninguna 

índole, en lo  que se refiere al desarrollo de la pasantía, la facilidad de realizar la 

pasantía fue de forma abierta, optima y de una excelente relación además de una 

buena comunicación con el personal de la institución. En lo que se refiere  a las 

experiencias y conocimientos transmitidos por parte de los funcionarios. 

Sin embargo debo señalar que el aspecto económico me limito de cierta manera la 

permanencia en la institución, puesto que la distancia no era favorable para 

permanecer mucho más tiempo en la mencionado, asimismo la ausencia de 

orientación por parte del tutor académico también limito el desarrollo de la 

pasantía en lo que se refiere al informe final. 
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Actividades desarrolladas 

La pasantía  se desarrollo a partir del 19/08 al 11/09/ 2009.   (Ver anexo Nº 2) 

Primera semana19/08 ï 25/08/2009 

 Inducción al funcionamiento operativo del centro de atención y 

rehabilitación, albergue  indígena, ubicado en la comunidad indígena Itoy 

Ponkon- Ciudad Bolívar. 

 Participación en la discusión e intercambio de ideas sobre los proyectos 

sustentables y sostenibles de las comunidades Indígenas. 

 

Segunda Semana 26/08 ï 01/09/2009 

 Elaboración de un Diagnostico sobre la efectiva aplicación del control 

interno en la ejecución de proyectos en los consejos comunales. 

 Visita a las comunidades indígenas Kariñas, E·ñepas y Yekuanas en la 

comunidad de Maripa-municipio Sucre- Estado  Bolívar. 

 

Tercera Semana 02/09-09/09/2009 

 Elaboración de un informe general de la Gestión del Instituto Indígena 

desde su creación hasta el presente Año. 

 Participación en el foro-taller sobre la nueva ley orgánica de educación para 

los docentes y  líderes Indígenas, en el centro multiétnico los Churuatas, 

Ciudad Bolívar. ( ver anexo II) 
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CAPITULO III 

Conclusiones  

- Las actividades realizadas en el trayecto de las pasantías fueron muy 

positivas, la relación entre el pasante y la institución permitieron que se 

adquieran nuevas experiencias, habilidades y conocimientos en el campo 

de las políticas indígenas. Asimismo la aplicabilidad de los conocimientos 

adquiridos en la UNIVERSIDAD BOLIVARIANA DE VENEZUELA permitió 

palpar de forma directa, el gran significativo e importante trabajo que debe 

realizar el funcionario en proyectos de participación y gestión pública. 

- Por todo lo mencionado cabe saltar que la participación del pasante en la 

mencionada institución logro votar buenas resultados, ya que  se obtuvo los 

objetivos planteados, además se llenaron las expectativas esperadas en el 

proceso de aprendizaje. 

Sugerencias 

- Se sugiere mayor relación con otras instituciones que tengan el mismo 

interés. 

- Elaborar proyectos acordes a los intereses de la institución y las 

comunidades de los pueblos indígenas del Estado Bolívar. 

- Trabajar de forma más coordinada profunda y directa con las comunidades 

indígenas. 

- Desarrollar políticas de desarrollo integral, sostenibles y sustentables 

(proponerla ante la gobernación). 

- Dar tareas de mayor relevancia y compromiso a los diferentes 

departamentos de la institución (según sus funciones específicas). 

- Dotar los medios y materiales necesarios a los funcionarios de la institución 

para ofrecer un eficiente trabajo. 
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GLOSARIO DE TERMINOS 

 

Comunidad.- conjunto o grupo de personas e individuos, seres humanos o de 

algún otro ser vivo, que comparte elementos en común (idioma, costumbres, 

tareas, valores y territorio). 

Contraloría.- organismo encargado de supervisar las cuentas públicas. 

Costumbre.-conjunto de cualidades y usos que forman el carácter distintivo de un 

país o persona. 

Institución.- establecimiento o fundación de una cosa, en marcado en la 

institucionalidad. 
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ANEXO Nº 1 

Estructura Organizativa Básica 

Organigrama funcional del (IAIEB) 

 

Fuente archivo: memoria y cuenta del IAIEB 
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ANEXO Nº2 
Plan de actividades  
 

 

Fuente: Archivo del autor 

 

 

 

23 



ANEXO Nº 3 

Memoria fotográfica 

 

 

 

 

 

 

 

Intercambiando ideas sobre los Pueblos Indígenas. 
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Explicación sobre las funciones del instituto. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

Vista frontal de los ambientes de la institución 
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Foro ïtaller sobre la nueva Ley Orgánica de Educación 
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